
 

Ejecutivo  
Radicado: 5011040890012016-00043-00 

1 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por secretaría requiérase al pagador de la empresa CONFIPETROL S.A. a fin de que 

informe el trámite dado a nuestro oficio 0257 del 26 de julio de 2022 que comunicó 

sobre el embargo del salario del señor Miguel Ángel Chacón Valenzuela decretado 

en auto del 12 de julio de 2022.  

 

En el oficio que dé cumplimiento a lo anterior, infórmese expresamente sobre las 

consecuencias del desacato a la mencionada orden judicial.  

 

Para asegurar el conocimiento de las partes, una vez se efectúe el envío y se 

complete la entrega del mencionado oficio, por secretaría incorpórese al TYBA dicha 

actuación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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